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Número de OfICIO: IEM-WySPE-103/2017 

Morelia, Michoacan a 29 de septIembre 2017 

MTRO. MIGUEL ÁNGEL PATIÑO ARROYO 
DIRECTOR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACiÓN 
CON LOS ÓRGANOS PUBLlCOS LOCALES DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

Por medio de! presente, me permIto remitir en copias certIficadas y medio magnético 

{COl, el Infonne que rinde el Secretario Ejecutivo al Consejo General del Instituto 

Electoral de Mrchoacán, en materia de encuestas y sondeos de opmlón, 

correspondiente al plazo del 8 ocho al 26 veintiséIs de septlembre de 2017 dos mil 

diecisIete, en térmmos cel articulo 144 del Reglamento de EleccIOnes del Instituto 

Nacional Electoral. 

ASimismo agradeceré. sea el conducto para canalizarlo a la Secretaria EjecutIVa del 

Institulo Naclcnal E:ectoraL 

LIC. MIRYAM MA S 
VOCAL DE VINCULACiÓN Y SERVICI PR ESIONAL ELECTORAL 

INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN 

e,c.p. I..ic..luIs M¡lnul!1 Tortl!s Ot!'¡iidQ. Se<:t~aflO E]K'Jtlvo dellr.stltuto (lK!or¡¡ d~ Michoatan. COl'loomUi!llIO 
C.C.p M,nUColflO. 
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lE 
INFORME QUE RINDE EL SECRETARIO EJECUTIVO AL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, EN MATERIA DE ENCUESTAS 

Y SONDEOS DE OPINiÓN, CORRESPONDIENTE AL PLAZO DEL OS OCHO AL 

26 VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE 2017 DOS MIL DIECISIETE, EN TERMINOS 

DEL ARTicULO 144 OEl REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. EllO diez de febrero de 2014 dos mil catorce, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reformaron, adicionaror'l 'f 

derogaron diversas disposiciones de la Constitución Polilica de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia politico-electoral, entre las cuales se modrhc6 la 

denominación, estructura, funciones y objetivos del Instituto Federal Electoral para 

transfonnarse en Instituto Nacional Electoral. modifiC<1ndose también la estructura y 

funciones de los Organismos Publicos Electorales de las entidades federativas, 

entre los que se encuentra este Instrtuto Electoral de Michoacán. 

SEGUNDO. Et 23 veintitrés de mayo de 2014 dos mit catorce, se publicó en el Diaño 

Oficia l de la Federación la Ley General de Instituciones ~ Procedimientos 

Electorales, misma que entró en VIgOr al dia siguiente. es decir el dla 24 veinticuatro 

del mismo mes y año, la cual. señala en su articulo 2, incisos el y d). que dicha ley 

reglamenta las normas constitucionales relativas a las reglas comunes a los 

procesos electorales federales 'i locales, así como la Integración da los organismos 

electorales. entre e llos. este Instituto Electora l de Míchoacán. 
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lE 

TERCERO, El 29 veintinueve de junio de 2014 dos mil catorce. se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobiemo Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. 

el Decreto numero 323, que contiene el Código Electoral del Estado de Mict\oa!;án 

de Ocampo. el cual establece en su numeral 29 que el Instituto Electoral de 

Michoacán, es un organismo público local, permanente y responsable del ejercicio 

de la función estatal de dirig ir, organizar y vigilar las elecciones y los procesos de 

participación ciudadana en el Estado, que en el desempef'io de su fun¡,;i6n se regiroll 

por los principios de certeza. legalidad. má~ima publicidad, objetividad, 

imparcialidad, independencia, equidad y profesionalismo. 

CUARTO. El dia 12 doce de mayo de 2016 dos mil d~jséis, el Consejo General 

del Instituto, a través del Acuerdo CG-09/2016, intitulado: ACUERDO DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOAcAN, POR EL 

QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 

MlCHOACAN: aprobó el Reglamento Interior del Instituto Electoral de Michoacán, 

con el objeto regular y actualizar la inlegración, organización y funcionamiento de la 

estructura del Instituto, de conformidad con la normativa aplicable, producto de la 

reforma Const ~ucional electoral 2014, asi como de la regulación de la Ley de 

MecanismOs de Participación ciudadana en el Estado de Michoacán de Ocampo. 

QUINTO, En Sesión Exl r<lordinaria del Consejo Gener<ll del Instituto Nacional 

Electoral del 07 siete de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, se aprobó el acuerdo 

INElCG66112016, intitulado ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 

REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

SEXTO. Con lecha del 01 uno de Junio de 2017 dos mil diecisiele, se publicaron en 

el Periódico Oficial del Gobierno Const ~uclonal del Estado de Michoacán de 

Ocampo, los decretos legislati'Vos números 363 y 366, mediante los cuales de 

relormaron di'Versas disposiciOnes del Código Electoral del Estado de Michoacán de 

Ocampo. 

SEPTIMO, En Sesión Especial del Consejo General del Instiluto Electoral de 

Michoacán del 08 ocho de septiembre da 20t 7 dos mil diedsiate, se declaro el iniCio 

del Proceso Electoral Local Ordinario 2017·2018. 

NOVENO. Mediante oficios de fechas 15 quince. 22 'Veintidós y 26 veintiséis de 

septiembre de 201 7 dos mil diecisiete. respecti'Vamente, el licenciado Nathaniel 

Andrade Linares, Encargado del Despacho de la Coordinación de Comunicación 

Social del Instituto electoral da Michoacán, informó a esta Secretaria Ejecutiva el 

resultado del monitoreo de medios impresos realizados por la citada área. 

CONS I DERANDO S 

PRIMERO. Que de conformidad con el artlcukJ 41, Base V, Apartado C. de la 

Constitución Polílica de los Estados Unidos Mexicanos, 98 y 104 , de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales. 98 de la Constitución Polilíca del 

Estado Libra y Soberano de Michoacán de Ocampo y 29 del Código Electoral del 
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-" 
Estado de Michoacán de Ocampo, el Institulo Electoral de Michoacán es un 

organismo publico autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios. 

el cual contaré en su estructura con órganos de dirección. ejecutivos, técnicos, de 

vigilancia y desconcentrados, además que su órgano superior de dirección se 

integrará por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electorales en la forma y 

términos que establezca la Ley de la materia. 

Asimismo, se establece Que el InsUtuto será depositario de la autoridad electoral, 

cuyos principios rectores en el ejercicio y desarrollo de sus funciones serén los de 

certeza, imparcialidad, independencia. legalidad. objetividad, máxima publicidad, 

equidad y profesionalismo. además de que tendrá a su cargo la organización, 

dirección y vigilancia de las elecciones, asi como Jos procedimientos de 

partiCipación ciudadana locales en los términos de las leyes de la materia; 

garantizando los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos politicos y 

candklatos, la ministraci6n oportuna del financiamiento publico a que tienen derecho 

los partidos políticos nacionales y locales. asi como a los candidatos Independientes 

en ta entidad, en su caso. 

Al respecto, el articulo 116. fracción N. inciso c). de la Const~ución Politica Federal. 

señala que las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, 

garantizarán que las autoridades que tengan a su cargo la organizaci6n de 

ele.:ciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia. 

gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 
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lE 
SEGUNDO. El Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán es el órgano 

superior de dirección y liene entre sus atribuciones, las de vigilar el cumplimiento de 

las disposiciones constitucionales y las del Código Comicial , cuidar la oportuna 

integración. instalación "1 funcionamiento de los órganos del Instituto, ast como las 

demás que establezca la normati~a apl icable, de conformidad con lo dispuesto por 

los artlculos 32, 34, fracciones 1, IV 'Y Xl, del Código Electoral del Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

TERCERO. Que el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de Michoacán, cuenta 

entre sus facuHades con las relativas a auxTliar al Consejo General y al Presidente 

de este Organismo en el ejercicio de sus funciones, emitir ios informes Que le sean 

requeridos por el Consejo General del Instituto, asf como las demas que establece 

la normativa aplicable, de conformidad a lo dispuesto por el articulo 37, fracciones 

1. IX Y XXI, del Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo. 

CUARTO. Ahora bien, es de destacarse que el articulo 41. base V, apartado B, 

inciso a, numeral 5, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 

dispone que el Instituto Nacional Electoral en ias elecciones federales y locales tiene 

la atribución de emitir las reglas. lineam ientos, criterios y formatos en materia de 

encuestas o sondeos de opinión 

QUINTO. En similares términos. el articulo 32. numeral 1. Inciso a, f racción V, de la 

l ey General de Instituciones y Procedimientos Electorales. ordena que corresponde 

al Instituto Nacional Electoral en los procesos electorales federales y loca tes. la 
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emisión de reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de encuestas y 

sondeos de opinión. 

SEXTO. Por su parte el art iculo 104. numeral t. inciso l. de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, seMla Que es atribución de los 

Organismos Públicos Locales Electorales el verificar el cumpllmfento de los criterios 

generales que emita el Instituto Nacional Electoral en maleria de encuetas y 

sondeos de opinión sobre preferencias electorales Que deberán adoptar las 

personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo este tipo de estudios en la 

Entidad correspondiente. 

SÉPTIMO. En esa tesitura, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

em~irá las reglas, lineamientos y criterios Que las personas físicas y morales 

deberán adoptar para realizar encuestas o sondeos de opinión en el marco de los 

procesos electorales federales y locales: siendo que a los Organismos Públicos 

Locales Electorales. como es el caso de este Instituto Electoral. les corresponde 

realizar las funciones Que se le asignan en la materia, de conformidad a la oormauva 

en comento. 

Además, la metodologla, costos, personas responsables y resultados de las 

encuestas o sondeos serán difundidas en su página de Intemet. por los Organismos 

Públicos Locales en el ámbito de su competencia. 

Todo lo anterior de conformidad con el art iculo 213, numerales 1 y 4, de la l ey 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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OCTAVO. Es de destacarse que. las personas fisicas y morales que difundan 

encuestas o sondeos de opinión publicas deberán presentar al Instituto Nacional 

Electoral o a los Organismos Públicos Locales. un Infonne sobre los recursos 

aplicados en su realización en ténnlnos de la nonna ti ~a que se emita para tal efecto. 

Los requerimientos da infomlaClÓn que realice el InsUtuto Nl.lcloral Electoral 

consistir"n en el señalamiento dt: (:jelos u operaciones de diSp0sidoncs C'1 efectivo 

que se consideran como rehl .... lntes o inusuales y deberán contener como mínimo 

el nombre del presunto órgano o dependencIa responsable da la arogae>ón y la 

fecha. 

Lo anterior. con fundamento en lo dispuesto en los articulos 213. numeral 3. y 222. 

numerales 1 y 2. de la Ley General de Instolueiones y Procedimientos Electorales 

NOVENO. En ese orden de ideas, es el Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral. el marco normati'lO en el cual se establecieron las reglas a las 

que deben ceñirse las persomls fíSicas y morales que publiquen, soliciten u ordenen 

la publicación de cualquier encuesta por muestro. sondeo de opinión o sobre 

preferencias electorales. cuya publicación se realice desde el inicio del proceso 

electoral o federal correspondiente; señalándose en el artículo 136 del referido 

Reglamento las siguientes: 
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lE 
1. Entregar los siguientes estucHas. a más tardar dentro de los cinco días 

siguientes a la publicaCión de la encuesta por muestro o por sondeo de 

opinión respectivo: 

a) Para encuestas por muestreo o sondeos de opinión sobre 

elecciones federales, o locales cuya organización sea asumida 

por el Instituto en su Integridad, se debe entregar copia del 

estudio completo que respalde la Información publicada, al 

Secretario Ejecutivo del InsUtuto, directamente en sus oficinas 

o a través de sus juntas locales ejecutivas. 

b) Para encuestas por muestreo o sondeos de opinión sobre 

elecciones federales. o locales cuya organización sea asumida 

por el Instituto en su Integridad, se debe entregar copia del 

estudio completo que respalde la información publicada, al 

Secretario Ejecutivo del Instituto. directamente en sus oficinas 

o a través de sus juntas locales ejecutivas. 

c) Para encuestas por muestreo o sondeos de opinión sobre 

elecciones locales a cargo de los Organismos Públicos 

locales, se deberá entregar copia del estudiO completo que 

respalde la información publicada, al Secretario Ejecutivo dal 

Organismo que corresponda. 
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d) Si se trata de una misma encuesta por muestreo o sondeo de 

opinión que arroje resultados sobre elecciones federales y 

kx:ales, el estudio completo deberá entregarse tanto allnshtuto 

como al Organismo Publico Local respectivo, 

e) Si se trata de una misma encuesta por muestreo o sondeo de 

opinión que arroje resultados para elecciones iocales 

rea lizadas en dos o más entidades federativas, el estudio 

completo deberá entregarse a los Organismos PublicoS 

Locales correspondientes. 

2. Las personas fisicas '1 morales que por primera ocasión entreguen a la 

autoooad electoral el estudio completo, deberán acompañar la 

documentación relativa a su identificación, que incluya lo siguiente. la cual 

servirá como insumo para la elaboración de un registro que concentre dichos 

datos. los cuales deberán ser actualizados por quienes los proporcionaron. 

cada vez que tengan alguna modificación: 

al Nombre completo o denominación social; 

b) Logotipo o emblema InsUtucional personalizado; 

c) Domicilio; 

d) TeléfortO y correo (s) electrónico (s); 
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el Experiencia profesional y formación académica de Quien o 

quienes signen el estudio: y, 

1) Pertenencia a asociaciones del gremio de la opinión pUblica, en 

su caso. 

3. Toda publicación en donde se dé a conocer de manera original resultados de 

encuestas por muestreo o sondeos de opinión, con el fin de dar a conocer 

preferencias electorales o tendencias de la votación, deberá identificar y 

diferenciar, en la publicación misma. a los actores siguientes: 

a) Nombre completo, denominación social y logotipo de la 

persona física o moral que: 

• Patrocinó o pagó la encuesta o sondeo: 

• Llevó a cabo la encuesta o sondeo; y, 

• Solicitó, ordenó o pagó su publicación o difusión. 

4, Los resu~ados de encuestas por muestreo o sondeos de opinión que se 

publiquen por cualquier medio deberán espedficar, en la publicación misma, 

la Información siguiente: 
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lE 

a) Las fechas en que se llevó a cabo el levantamiento de la 

información; 

b) la población ob¡etlvo y el tamaño de la muestra; 

e) El fraseo exacto que se utilizó para obtener los resultados 

publicados. es decir. las preguntas de la em:uesla: d 

d) La frecuencia de no respuesta y la lasa de rechazo general 

a la entrevista: 

e) Señalar si el reporte de resultados contiene esllmaciones de 

resultados. modelo de probables ~tantes o cualquier aIro 

parámetro que no consista en el mefO cálculo de frecuencias 

relativas de las respuestas de la muestra estudiada para la 

encuesta: 

f} Indicar clara y explicita mente el método de recolección de la 

información. esto es, 51 se realizó mediante entrevistas 

directas en vivienda o a través de otro mecanismo, o bien, si 

se utilizó un esquema mixto; y. 

g) la calidad de la estimación: confianza y error máximo 

implicito en la muestra. 
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DÉCIMO. Los criterios generales de carácter científloo. aplicables en materia de 

encuestas por muestro, establecidos por el Anexo J del Reglamento de Elecciones 

del Instituto Nacional Electoral. son los s iguientes: 

/. Criterios lIener.'es de canicler cien/meo que deben .dopta, lu "''''0''''5 lisien 
y/o ml;r~!e; .. ::. pre:,,'d~n /levar" ",::1:;0 enC:J8stJS por "Ho'UInO p¡:;,' :j", ~ ce."",,;,,
In preferencills fIIeclrxa/es o lende,,,,I.~ de l. vol;rc;ón. 

2. /.Aa(C() Tf"U<ISfTal. 

a) Definición de la población objfttNQ. 

e} F>rr>udimientQ de es/;rrll,,;JÓn. 

d) rama"" y forma de obtendOO "" la muestrB. 

e) C81idad de la estimacIÓn: COt1(1811Z11 y error mVjmo Imp/lcito en /a ITHJfISlfa 
M/eccioollda para cada distribución de preff¡,..H",iat O leoo..ndas. 
f) t=r.<;utm<;ia y IrIJ!"mlflnto dll /a no-nl$puesla, M~ndO los p<:1(CfJnIaj9$ dlil 
Indecisos, /os q~ responden "no w· y los qUe manitiemHl Que no piens811 VOlar. 

g) Tesa de rechazo general" la entreviste, ",por/ando por un /a<1o (Ji rnlmtlro d .. 
fl8ga/""as 11 ",sponder O abandono del In/Qrmante soO"$ el lol!J/ de UUent03 o 
personas contllf:tad8S, r p<X Oúo l&do, elmmero de OO/Itac/O$ no edosos sobre el 
tate¡ d8 inl6nlos de/ estudio. 

4 . Método r fecha lkJ r8co16cc16ndela infOfmaciórl. 

5. e ClJ(!stionario o instrumen/03 de captación utiliz8d03 pare gt1ner/ll" la .,fofm8ción 
publiclKle. 
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7 Denominación de/ so/lw~ u/lindo pare 91 proenlJfflien/o 

8 La base de dalO$. en fc>-malo e/tlc~. sin ron/rose~s ni ~andltdo,. en 111 
.... dlivode origen (no PDF o ImagtI ~l. que pcrmno./ maoo;o de w! datos. 

9. <>rinclpaJe$ "'wllados p/JIJillndo espKlficN /11 prelef'encia de wtaciOO Drulll r la 
ef/ldl'flI En lodo """', .1 "'por!tJ da ,esulllldos debe :;e/I;;l/ar si oomill"" 
es/iInack>rHIs. modelo de volantes CfO/)8bI,u o CUtNqulM otro pani"",uo qIM no 
COt'Isista en el mero cálCUlO dc lree'1f1ncias ",Ia/ivas de las respueslas de la muestra 
esfudiw:le ptYlJ !lJ IInc"",.la 

10 A¡¡!orilJ y fj""",;j~mlenlo. LCJ <llJlO5 qlJ9 permlan idenlIfkar "'h«;",,,:O"lIIm. lu 
Jltd"<'II'" .7s"'.a o mor", '1 .... :J/.:l8ncl. flJalizó. P<Jb/!có y!c dnunciÓ /os lIo;/u!Jk;a, 
inc/vyflndIJ '''~mbre " ¡j,JnOft""ocióf¡ soci9I. logoIo¡;o. aomi<:J1Jo, W~!Q"o.v ;orroo~ 
flitJouónkos r:IcndfI P<Jf'd~" re~pOf'<'I6, f8q~'fNimiimlos sobre /c),s esl~dk!s mismos .. b1 
'''pille/lko deberá "'f,~·mar: 

11) L .. o ~u ptlrsonas f!!;icas ~ r>l<l"IIles 11"" patrocinaro<l O paglJron la enclJ8sca., 

""'"". 
tI La o las ¡w'stVIIJS !i:;!C:)s O :nou/es qua d15efoMoo y 1<9...:r0fl 11 caoo la "ncu..sl" 
o sondeo. y 

e) La" las pttrW"'JS lisie .... ~ morales qUII 5OIicJ/".",. ordMarorJ y! paga"", su 
pubJ/aIQón O dlll:,;t,r,. 

Il. RecUf50s ocnnómicns/financJeros aplicados. Un Informtt .sobnI la5 rlJCW$ilS 
aplocados en la r~¡¡j/laciót! de 111 IlIC<J<Istll O sood90 de opinión. 1COOtp8~1Ido di la 
(oc,,,, .. que "'spalda la oonIrtlloción de 111 rllalfl&eX)n dII dic:ha IIncUllSla ., sondIo 1M 
opi<¡i(m (indvyendo 91 ,'IOIYIbnI de la par!l(llllJ fisica o mor'" qU6 COf!lraró al aslook;), 
ji e>rplicitendo el motr.o ji propc;rr:ión qua IItrbiese sido llfacllvamenlll cubie1!o 01 
trI(I(TIfIn!o de 111 public".K:&. En /os c"S<l1 en q".. see 111 misma parsona lisiee .J moral 
qui/lll faalicr y pubJ;q1Je la en:::lJes/'e. ISla oobllrá PflJsenler un infotme del caSIO /oIal 
dol esludio fealizO>do 

12 &perlllncla profel~ y formKI6n acad';lIlk;". LII docul))!!nlacl6n qUll PfliOI)9. 

en SU caS<l. la pertOO6OCia a asoci01(;/ones nadonales o inlemacioneles delll""mio 
de /ti opinión pUb/le ... de /ti p6f3OM Q'If/I ",ali~61a ~nclJ9$1e. A*m>ls, SIl rhlba{lj lncIW 
docu"",mación Q"UlI muestre la fonnad6n IlcadlJmkII r uperlencia profesional eJel 
d~c/or de I~ OtT}ani7Ki6r> '111& IIttve lJ caoo 111 .. """"sllJ o dal "'$pOfI$IIbH1 d .. 111 
m""". 
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DÉCIMO PRIMERO. Que con fundamento en lo establecido en el articulo 143 del 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nadonal Electoral. a partir del inicio del 

proceso electoral local respectivo y hasta tres dias posteriores al de la jornada 

electoral, el Instrtuto Nacional Electoral y los Organismos Publicos locales. como 

es el caso de este Instituto Electoral de Michoacán, por conducto de sus áreas de 

Comunicación Social deben llevar a cabo un monrtoreo de publicaciones Impresas 

sobre las encuentras por muestreo, que tengan como fin dar a conocer preferencias 

electorales. lo anterior. con el objeto de identiftcar las encuestas originales que son 

publicadas y las que son reproducidas por los medios de comunicación; siendo que 

dicha área deberá Informar semanalmente los resultados del monitoreo a la 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral o de los Organismos Publicos 

locales que corresponda. 

DÉCIMO SEGUNDO. En caso de que las personas fisicas o morales hayan 

Incumplido con la obligación de entregar copia del estudio que respalde los 

resultados publicados. la Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral o de 

los Organismos Publicos locales, están facultados para realizar hasta tres 

requerimientos, para que se entregue el referido estudio dentro del plazo que se 

establezca para tal efecto. Para la realización de las notificaciones mencionadas. 

se seguirá la normativa aplicable en la materia. Todo lo anlerior. en términos del 

articulo 147 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

DÉCIMO TERCERO. En el supuesto de que el sujeto obligado sea omiso para 

entregar la información requerida por el Instituto Nadonal Electoral o el Organismo 

Publico Local respectivo, la entregue de manera incompleta o su respuesta al 
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requerimiento formulado resulte insatisfactoria para acreditar el cumplimiento a las 

obligaciones establecidas en la ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y en el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, la 

Secretaria Ejecutiva que corresponda, deberá dar vista del incumplimiento al area 

Jurídica competente con la finalidad que se inicie el procedimiento sancionador 

respectillO, en términos de io dispuesto en la legislación aplicable, de conformidad 

al articulo 147 del citado Reglamento. 

DECIMO CUARTO. En términos del articulo 144 del Reglamento de Elecciones del 

Instituto Nacional Electoral. durante los procesos electorales ordinarios, la 

Secretaria Ejecutiva del Instituto o de lOs Organismos Públicos Locales 

correspondiente, presentarán en cada sesión ordinaria del Consejo General 

respectillO, un informe que dé cuenta de las disposiciones señaladas con 

anterioridad en maleria de encuestas y sondeos de opinión, en el cual se establezca 

con siguiente: 

1. El listado y cantidad de las encuestas publicadas durante el periodo que se 

reporta, debiendo señalar en un apartado específico las encuestas o sondeos 

cuya realilacl6n o publicación fue pagada por partidos políticos o candidatos; 

2. Para cada encuesta o estudio, se informará sobre los rubros siguientes: 

a. Quién patrocinó. solicit6. orden6 y pagó la encuesta o estudio; 

b. Quién realiz61a encuesta o estudio; 
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c. Quién publicó la encuesta o estudio; 

d. Elo los medioS de publicación; 

e. SI se trató de una encuest<l original o de la reproducción de una 

encuesta original publicada oon anterioridad en otro(s) medio(s): 

f. Si tas encuestas publicadas cumplen o no con los criterios científicos 

emitidos por el I nst~uto: 

g. Caracteristicas generales de la encuesta; 

h. Los princlpales resultados; 

1. Documentación que pruebe, en su caso, la pertenencia a asociaciones 

nacionales o internacionales del gremio de la opinión publica. de la 

persona que realizó la encuesta; y, 

j . Documentación que muestre la formación académica y e)(periencia 

profesional de la persona fisica o moral que llevó a cabo la encuesta 

o del responsable de la misma. 
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3, El listado de quienes habiendo publicado encuestas o sondeos de opinión 

sobre preferencias electorales, no hubieran entregado al Secretario Ejecutivo 

del Instituto Nacional Electoral o del Organismo Publ ico Local 

correspondiente, copia del estudio completo que respalda la información 

publicada, o bien, hayan incumplido con las obligaciones que se prevén en 

este Reglamento, 

OECIMO QUINTO. Una \{ez que se presente el Informe al que se refiere el 

Considerando anterior, al Consejo General respectivo, la Secretaria Ejecuti\{a 

correspondiente debera realizar las gestiones necesarias para que se publiquen de 

forma permanente dichos Informes en la página electrónica institucional, junto con 

la totalidad de los estudios que le fueron entregados y que respaldan los resultados 

publicados sobre preferencias electorales, 

Todos los estudios entregados al Instituto Nacional Electoral o al Organismo Publico 

Local que corresponda, deberan ser publicados de forma integral, a la brevedad una 

vez que se reciban, incluyendo todos los elementos que acrediten, en su caso, el 

cumplimiento de los criterios de carácter científico aprobados por el Instituto, siendo 

que deberán protegerse los datos personales, en términos de la normativa aplicable. 

Todo lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 145 del Reglamento 

de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

OECIMO SEXTO. la Secretaria Ejecutiva de los Organismo Publicos locales, 

deberán entregar mensualmente allnsUtuto Nacional Electoral, en las or~inas de la 
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Secretaría Ejecutíva o a través de las juntas locales ejecutivas, los infonnes 

presentados a sus Consejos Generales, así como los estudios que reportan dichos 

Informes o las ligas para acceder a ellos, mismas que deberán estar habilitadas para 

su consulta pública, debiéndose para tal efecto cumplir con lo siguiente: 

1, Sei\alar el periodo que comprende el infonne que se presenta; 

2. Señ8~r el periodo que comprende el monitoreo rea lizado; 

3. Realizar la entrega del infonne en tonnato electrónico, preferentemente en 

metadatos; 

4. En caso de contener infonn8ción confidencia l elaborar la versión pública del 

infonne que garantice la protección de datos personales: y, 

5. Deberá ser entregados dentro de los clnco dias posteriores a la presentación 

ante el Consejo General respectivo. 

No debe soslayarse que en caso de incumplimiento a la obligaaón referida, la 

Secretaria Ejecutiva del Instituto fonnulara un requerimiento dirigido al Secretario 

Ejecutivo del Organismos Públicos Locales correspondiente, con la finalidad de 

solic itar la entrega de los Infonnes correspondientes, apercibiéndolo que en caso de 

no atender el requerimiento, se dará vista del Incumplimiento a su superior 

jerárquico. 
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Lo antenor, de confoffi1idad a lo dispuesto por el articulo 146 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

DECIMO SEPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los articulas 182. párrafo 

primero, y 183 del Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, en Sesión 

Especial del 08 ocho de Septiembre de 2017 dos mil diecisiete. el Consejo General 

del Instituto Electoral de Michoacan declaró formalmente el inicio del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

DECIMO OCTAVO, En virtud de que ha iniciado formalmente el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2017-2018, este Instituto Electoral de Michoacán a través de la 

Secretaria Ejecutiva y de la Coordinaci6n de Comunicación Social han realizado las 

gestiones pertinentes para dar cabal cumplimiento a las dispoSiciones que 

establece el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral en materia 

de encuestas y sondeos de opinión. 

En ese orden de ideas, esta Secretaria Ejecutiva recibió los siguientes oficios por 

parte de la Coordinación de Comunicación, mediante los cuales se Informó lo 

siguiente: 
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Además, como resultado de una busqueda minuóosa del registro de lOS 

documentos recibidos en la Oficialia de Partes de este Instituto Electora! de 

Michoacán, nQ se advirtió que se presentaran estudios de encuestas y sondeos de 

opinión en el periodo comprendido entre el 08 ocho y el 26 veintiséis de septiembre 

de 2017 dos mil diecisiete. 

Por todo lo anterior esta Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral de Michoacán, 

en términQS de lo dispuesto por el articulo 37, fracción XXI, del Código Electoral del 

Estado de Michoacán de Ocampo, en relación con los articulas 104, numeral 1, 

inciso 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 144, 145 

Y 146 del Reglamento de Elecciones del Instituto Electoral de Michoacán, rinde al 

Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán el siguiente: 

INFORME 

PRIMERO. Como resultado del monitoreo realizado por la Coordinación de 

Comunicación Social de este Instituto Electoral de Michoacán, en el lapso 

comprendido del dia 08 ocho al 26 veintiséis de septiembre de 2017 dos mil 
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I 
diecisiete , no se detectó la publicaci6n en medios impresos de encuelas o 

sondeos de opinión que tuvieran como fin dar a conocer preferencias 

electorales relacionados con el Proceso Electoral Local Ordlnarlo 2017·2018. 

SEGUNDO. En la Oficialía de Partes del Instituto Electoral de Mlchoacán no se 

han presentado estudios de encuestas o sondeos de opinión en el plazo del 

08 ocho al 26 veintiséis de septiembro de 2017 dos mil d iecisiete. 

TERCERO. El presente informe se remHlrá a la Secretaria Ejecutiva del Instltuto 

Nacional Electoral, por conduelo de la Voc¡¡lia de Vinculación y Servicio Profesional 

Electoral del Instituto Electoral de Michoacán. 

CUARTO. El presente Informe se remit.rcl al Departamento de Acceso él la 

Información Pública de este Organismo, para que sea incorporado a la página de 

internet de este Instituto. 

ATENTAMENTE 

LIC. LUIS MANUEL TORRES DELGADO 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

1NSlUTO ELEctORAL DE MICHOACÁN 

OFICINAS CENTlW..ES 
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